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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 
 

Yopal, 08 de abril de 2021 

 
 

    Ref.:          EJECUTIVO MIXTO 

   Radicación      No.85-001-40-003001-2018-731 

   Demandante: BANCOOMEVA S.A. 

   Demandado: CESAR OVED GONZALEZ TORRES 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver admisión de reforma de la demanda ejecutiva de la referencia.   

 
CONSIDERACIONES 

 
El título único de la sección segunda del Código General del Proceso trata sobre 

la demanda y su contestación, preceptuando la posibilidad de que aquella sea 

reformada siempre y cuando reúna los requisitos establecidos en el Art.93 ibídem 

donde consagra:  

 
ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El demandante 
podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 
señalamiento de la audiencia inicial. 

 
La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 
1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el 

proceso, o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen 
nuevas pruebas. 

Subrayado fuera del texto original 

 

En escrito que antecede la parte demandante manifiesta que reforma la 

demanda en el sentido de modificar y adicionar los hechos de la misma, 

modificar el monto de las pretensiones y actualizar las pruebas en cuanto a su 

fecha de expedición.  

 

Por lo anterior como quiera que la petición reúne las exigencias del Art.93 del 

C.G.P., el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la reforma de la demanda de la referencia conforme lo 

expuesto en la parte considerativa de este proveído.    

 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago ejecutivo a favor de BANCO COOMEVA 

“BANCOOMEVA S.A.” contra CESAR OVED GONZALEZ TORRES por las siguientes 

sumas: 
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1. $65.883.440, correspondiente al capital insoluto respecto del Pagaré 

No.00002864924700 de fecha 09 de septiembre de 2016. 

 

1.1 Por los intereses moratorios causados sobre el capital adeudado desde el 

día 25 de enero de 2021 y hasta cuando se cumpla el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa máxima legal de la superintendencia 

financiera.   

 

TERCERO: Notifíquese a la parte demandada este auto junto con el mandamiento  

de pago de fecha 18 de octubre de 2018, en los términos del Art.291 y 292 del 

C.G.P. y/o art.8 del Decreto 806 de 2020, informándole que dispone del término 

de cinco (5) días para pagar el dinero adeudado art. 431 del C.G.P. y diez (10) 

días para proponer excepciones art. 442 del C.G.P. los cuales correrán 

simultáneamente a partir del día siguiente a su notificación. 

 

CUARTO: Respecto a la manifestación especial como a la solicitud de embargo y 

secuestro, teniendo en cuenta que en este proceso mediante auto de fecha 18 

de octubre de 2018 se decretó el embargo y secuestro del inmueble con 

matricula inmobiliaria No.470-112994 comunicada mediante Oficio Civil No.5509 

del 30 de octubre del mismo año, es del caso requerir a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Yopal para que informe el trámite impartido al oficio 

antes referido advirtiendo que se trata de un proceso ejecutivo para hacer 

efectiva la garantía real para que se le brinde el tratamiento establecido en el 

numeral 6 del Art.468 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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